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INTRODUCCIÓN

La pandemia por COVID-19 que estamos padeciendo/ ha obligado a tomar decisiones inauditas en el mundo del deporte/ y en el nuestro en

particular/ nunca vistas con anterioridad. La evolución favorable de la situación sanitaria que puso fin al estado de alarma/ nos ha permitido

albergar un optimismo de cara a la reanudación de las actividades deportivas en un escenario de "NUEVA NORMALIDAD", con las implicaciones

que ello conlleva para el mundo del deporte. Pero las incertidumbres provocadas por posibles repuntes, brotes y la adopción de nuevas

restricciones nos acompañan de manera palpable y sostenida. De hecho/ las normas jurídicas vigentes emanadas del Gobierno Central y de los

Gobiernos de las diferentes CCAA, son cambiantes e imponen una serie de restricciones y limitaciones en beneficio del bien común colectivo, dado

que el problema de salud pública existente dista de estar solucionado.

Por ello todo nuestro esfuerzo debe ir encaminado a conjugar/ de manera efectiva, el restablecimiento de la actividad deportiva con el

cumplimiento/ bajo el criterio de prudencia/ de las limitaciones impuestas/ para no recaer en situaciones dramáticas ya vividas.

El pasado 3 de noviembre de 2020 se publicó en el BOE el Protocolo de actuación COVID-19 para el desarrollo de competiciones regulares,

eventos deportivos y actividades en centros deportivos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura" por parte de la Dirección
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General de Deportes de la Junta de Extremadura. En él se indica en el apartado II que dicho Protocolo es de aplicación: A las competiciones de

ámbito autonómico, tanto a las oficiales/ auspiciadas por las federaciones deportivas extremeñas/ como a las no oficiales.

Así mismo, en el Apartado III se indica: Una vez vigente este Protocolo cada federación deportiva extremeña elaborará un Protocolo de Refuerzo,

es decir, un protocolo-propio que, además de incluir la totalidad de las medidas y recomendaciones contenidas en este Protocolo, introducirá las

medidas específicas de prevención que procedan para luchar contra la pandemia que sean necesarias y que deriven de las particularidades y

especificidades de cada disciplina/ modalidad o especialidad deportiva

De esta manera la Federación Extremeña de Balonmano desarrolla este Protocolo de Refuerzo^ de ^Retorno a la actividad del Balonmano

Extremeño" para que sea de aplicación a toda la actividad balonmanística que se desarrolle en nuestra comunidad.

Las medidas contenidas en el presente documento se acompasarán en cada momento a la situación existente/ la regulación normativa aplicable

de los distintos ámbitos estatal/ autonómico y focal/ y las indicaciones del Consejo Superior de Deportes/ la Real Federación Española de

Balonmano y la Dirección General de Deportes de la Junta de Extremadura.

Todos deseamos fervientemente la reanudación de la actividad deportiva balonmanística, y para hacerlo posible, todos debemos esforzarnos en

un ejercicio de responsabilidad individual y colectiva.
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MEDIDAS GENERALES

LOS CLUBES PARTICIPANTES SE COMPROMETEN A:

l.-Cumplir con las normas generales existentes para toda la población, resumidas y sintetizadas en:

• Mantener el distanciamiento social (1.5 metros)

• Uso obligatorio de mascarilla.

• Lavado frecuente de manosean agua y jabón, o en su defecto, con una solución hidroalcohólica desinfectante.

• Control de la higienización de superficies y elementos de mobiliario utilizados en la práctica deportiva.

2,-CumpIir con las normas específicas existentes para la práctica deportiva en general/ resumidas y sintetizadas en:

• Cambio de calzado a la entrada de la instalación deportiva.

• Cambio de ropa: la deportiva sólo y exclusivamente para entrenar.

• Lavar siempre toda la ropa utilizada en entrenamientos y partidos.

• Desinfección de suela de las zapatillas deportivas.

• Ropa de calle no mezclarla

• Cualquier tipo de ropa sólo la toca el interesado.
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• Cada uno deberá tener su propia botella de agua, no compartiéndola.

3.-Se deberá cumplir siempre:

3.1. Si aparecen síntomas:

• No se deberá ir a entrenar o a disputar el encuentro, evitando el contacto físico con los demás integrantes del equipo.

• Se deberá comunicar INMEDIATAMENTE al Delegado de Cumplimiento del Protocolo del Club/ y el club deberá ponerlo en conocimiento inmediato al

Delegado de Cumplimiento del Protocolo de la FEXBM.

• Se deberá poner en contacto con su médico de atención primaria.

3.2. Si se ha tenido un contacto estrecho con un caso confirmado:

• igual que el punto 1 anterior.

• Seguir las recomendaciones que le formulen.

3.3. Cumplir escrupulosamente las medidas de seguridad y recomendaciones establecidas en los protocolos y seguir las instrucciones de los responsables de

sanidad de cada Club e instalación

3.4. Mantener vigilancia activa en relación con el entorno, apelando a la responsabilidad individual fuera de la actividad deportiva
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DELEGADOS DE CUMPLIMIENTO DEL PROTOCOLO Y RESPONSABLES DE HIGIENE.

Para velar por e] cumplimiento del Protocolo y garantizar que se aplique correctamente se establecen la figura del Delegado de Cumplimiento del Protocolo

(en adelante, DCP)/ que será designado por !a Federación.

Cada entidad deberá designar un Delegado de Cumplimiento del Protocolo (DCP) para cada equipo de dicha entidad que participe en una liga/ que se

coordinará con el DCP de la entidad.

Por su parte el DCP de la FEXBM se coordinará con los DCP de cada una de las entidades de su modalidad deportiva

En todas las instalaciones o espacios deportivos donde se desarrolle una competición el titular de la instalación deberá designar un Responsable de Higiene

(en adelante RH) que posea conocimientos específicos y prácticos sobre la instalación o espacio deportivo y su funcionamiento y conocimientos en ciencias de

la salud cuya única responsabilidad será revisar el cumplimiento de los principios operativos del Protocolo con las autoridades locales pertinentes, y

asegurarse de que se apliquen correctamente en ¡a instalación o espacio deportivo todas las normas de aforo, desinfección, prevención y acondicionamiento

establecidas por las normas vigentes y las recomendaciones establecidas en este Protocolo.
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INSTALACIONES

Si bien las instalaciones son propiedad de diferentes entidades o instituciones locales y/o autonómicas/ y de ellas dependen los protocolos

generales a seguir, será el RCP del club quién deberá coordinar con el RH de la Instalación todas estas medidas.

LLEGADA A LAS INSTALACIONES

• Se deberá respetar en todo momento las distancias de seguridad establecidas para el acceso de los participantes (equipos, arbitros,

anotadores-cronometradores/ etc. ...)/ para accederá la instalación.

• Necesidades a la llegada a la instalación:

o gel hidroalcohólico.

o alfombras de desinfección para el calzado.
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ACCESO PÚBLICO

La FEXBM no impedirá la asistencia de público a los encuentros que se desarrollen dentro de sus competiciones oficiales/ siendo el RCP del Club

local en coordinación con el RH de la Instalación el responsable directo de que se cumplan todas las medidas exigidas:

• Control del flujo de entrada/ debiéndose mantener en todo momento las medidas establecidas para estos eventos por las autoridades

locales.

• MEDIDAS A LA ENTRADA: gel hidroalcohóiico/ mascarillas obligatorias dentro de la instalación/ alfombras desinfectantes, ...

• Se deberá respetar en todo momento las distancias de seguridad a la entrada de la instalación

• GRADAS: Se deberá respetar las distancias dispuestas por fa regulación local para espectáculos. En cada evento deportivo el organizador

deberá asegurar que no se superan los aforos permitidos y que se cumple con la distancia mínima interpersonai de seguridad de, al menos/

1,5 metros (Anexo V).

• El público asistente deberá tener mascarillas debidamente colocadas en toda la instalación

• Se deberá respetar en todo momento la señalftica establecida en el recinto respetándose circulaciones y demás recomendaciones

establecidas

• ENTRADAS: para un mayor control y/ en su caso, seguimiento de los contactos/ se recomienda cumplimentar una ficha con ¡os datos

personales de cada asistente al evento.

• Si por las circunstancias del encuentro y/o categoría se dispusiera de Paleo de Autoridades/ se recomienda:

o Reducir al máximo la representación de las instituciones.
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o Respetar en todo momento las distancias de seguridad y el uso de mascarillas.

SEÑALITICA

• Carteles informativos con las medidas higiénicas generales en todo el recinto.

• Distancia entre personas: banquillos/ mesa anotadores-cronometradores/ asientos en gradas,

• Flujos de circulación en los pasillos internos para participantes.

• Flujos de circulación del público en gradas, accesos y escaleras.

• Accesos exteriores público, participantes/ vip/ prensa/ organización y voluntarios.
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ENTRENAMIENTOS

Tanto los jugadores como el staff técnico deberán tomarse el control de temperatura antes de acudirá ios entrenamientos,

absteniéndose de asistir en caso de superar los 37, 5°.

No deberían coincidir simultáneamente dos equipos/ debiéndose tener en consideración el tiempo necesario para la de limpieza de cada

instalación a la hora de programar entrenamientos de diferentes equipos.

Vestuarios: a la entrada de un equipo/ es necesario asegurarse de que el vestuario haya sido/ previamente/ higienizado y desinfectado. Si no

fuera así/ se debe renunciar a utilizar la instalación y reclamar al RH de la Instalación.

Después de finalizar los entrenamientos se debe evitar coincidir con otros participantes/ estableciendo un margen de tiempo suficiente para

realizar ¡as tareas de limpieza o desinfección.

No compartir bebidas/ ni botellas de agua/ ni utensilios de uso personal (móvil/ tablets, bolsas de deporte/ etc.).

Establecer una secuenciación en la programación de las sesiones. En nuestro caso ¡ría desde individual física/ técnica, mini grupal física/ técnica/

táctica/ a pequeños grupos física, técnica, táctica/ hasta poder entrenar todo el grupo/ sin contacto/ y si la situación lo permite con él.

Ser muy cuidadosos con los tratamientos médicos y fisioterápicos a aplicar a los deportistas.

Mantener un estricto control médico de cada deportista.
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Es responsabilidad de cada miembro del equipo informar a su club si presenta algún síntoma sugestivo de enfermedad, tales como tos/ fiebre,

dificultad respiratoria; o si ha estado en contacto estrecho con algún caso confirmado.

Los clubes deberán proporcionar a jugadores/ técnicos y empleados el material necesario para su correcta protección.
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COMPETICIÓN

Tanto los jugadores como el staff técnico deberá tomarse el control de temperatura antes de acudirá los partidos/

absteniéndose de asistir en caso de superar los 37, 5°.

Se programarán ¡os encuentros considerando el espacio de tiempo suficiente para limpieza de pista, banquillos y mesa de anotadores-

cronometradores. Se deberá coordinar con los horarios que pudiera proponer televisión, en su caso.

Mesa de cronometraje: las personas que compongan la mesa (delegado federativo si lo hubiera, anotador-cronometrador,) deberán llevar

mascarilla en todo momento/ y se deberá disponer de gel hidroalcohólico para lavado de manos tras tocar cualquier elemento; un balón,

tarjeta de time-out de equipo/ recogida de material de mesa para el encuentro... Se deberán evitar los saludos con arbitros, oficiales/

jugadores/as/ etc..

El equipo informático a facilitar al equipo arbitral por parte del club local para llevar las actas digitales, se deberá entregar limpio.

Banquillos: se recomienda que el staff técnico/ salvo el entrenador, lleven mascarilla.

Vestuarios: Se deberá proporcionar a! menos al equipo visitante un vestuario con las condiciones recomendadas. A la entrada del equipo, es

necesario asegurarse de que el vestuario haya sido, previamente, higienizado y desinfectado. Si no fuera así/ se debe renunciar a utilizar la

instalación y reclamar al RH de la Instalación.
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• Mascarillas: Tal y como se ha indicado desde la RFEBM y desde la DGG de la Junta de Extremadura/ el uso de las mascarillas sin elementos

rígidos o semirrígidos se permite/ y es voluntario para los jugadores/as durante los partidos.

> BALONES DE JUEGO: Se dispondrá para cada encuentro de 2 balones limpios.

Los balones se recogerán tras su uso y se limpiarán para su reacondicionamiento.

Se recomienda utilizar un balón limpio al inicio de cada periodo del encuentro.

Excepcionalmente/ cada equipo deberá llevar sus balones para calentamiento, así como el material que necesite.

> PROTOCOLOS DE PRESENTACIÓN de equipos: se recomienda evitar cualquier tipo de saludo con otros participantes (equipo contrario,

equipo arbitral/ etc.).

> A la finalización del primer periodo de Juego/ se deberán limpiar ios banquillos.

> AGUA: los participantes no se podrán compartir botellas. Cada participante se deberá hacer responsable de su botella o recipiente/ debiendo

depositarlo en los recipientes a la finalización de su uso.

> Se establecerán circulaciones para la entrada y salida a pista de los equipos.
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> Los equipos deberán abandonar la instalación a la finalización de su encuentro, debiendo dirigirse directamente a su vestuario/ y del

vestuario a la salida de la instalación.

> Los descansos pudieran llegar a ser de 15 minutos para higienizar banquillos/ pista/...

> MATERIAL DE MESA:

• Se recomienda que los anotadores-cronometradores lleven sus propios soportes de exclusión/ tarjetas de time-out/ así como el resto de

material necesario para el desarrollo de sus funciones.

• Cada equipo deberá llevar sus distintivos establecidos para la identificación de los miembros del staff.

> Se deberán respetar los espacios y distancias de seguridad para Policía, Cruz Roja, Protección Civil,...

> Los vestuarios deberán estar limpios a la entrada de un equipo.

> Limpieza ai salir un equipo de la instalación: limpieza de manos con solución hidroalcohólica/ alfombras de desinfección para el calzado...

^ i?» ^4í "w^iáN B1€: ?^JAaoN A RETORNO A LA ACTIVIDAD DEL BALONMANO EXTREMEÑO
<=^ DE BADAJOZ "V DECÁCERFS j^^¡



ESTAMENTO ARBITRAL

GENERAL

A los Delegados Federativos y a los miembros del equipo arbitral/ le son de aplicación todas las recomendaciones y obligaciones que se

recogen en este protocolo de refuerzo de la FEXBM y referidos al resto de deportistas

1. Si el Delegado Federativo o cualquier miembro del equipo arbitral está con síntomas:

•No debe ir al partido

•Debe comunicarlo a la FEXBM a través del Responsable de Cumplimiento de Protocolo del Comité Técnico de Arbitros FEXBM.

•Debe ponerse en contacto con su Médico de Atención Primaria.

•Debe evitar/ con carácter preventivo/ el contacto con otras personas/ especialmente, si pertenecen a grupos de riesgo.

2.S¡ el Delegado Federativo o cualquier miembro del equipo arbitral ha tenido un contacto estrecho con un caso confirmado:

• Igual que el punto 1 anterior

• Confinarse en su domicilio hasta que se confirme y/o descarte el contagio. El resultado analítico debe ser INMEDIATAMENTE

comunicado a la FXEBM a través del CTA.

• Seguir las recomendaciones que le formulen.
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3.Mantener vigilancia activa y apelar a la responsabilidad individual fuera de la actividad deportiva: domicilio, actos sociales,...

4.Tanto el Delegado Federativo como los arbitros y anotadores-cronometradores, deberán tomarse en su domicilio el control de

temperatura antes de acudir a un partido/ absteniéndose de asistir en caso de superar los 37,5°.

5. A la entrada del pabellón/ el Delegado Federativo y el equipo arbitral deberán desinfectarse la suela del calzado en la alfombrilfa

desinfectante/ si la hubiera.

VIAJES y DESPLAZAMIENTOS

1. Si se va a utilizar un medio de transporte público en el desplazamiento deberá asegurarse de la correcta higiene de manos, así como no

retirarse en ningún momento la mascarilla.

2. Si e) desplazamiento se va a realizar en vehículo privado y tener un uso compartido/ deberá llevar en todo momento puesta la mascarilla.

Es muy recomendable tratar de mantener la máxima distancia de seguridad posible en el interior del vehículo.

3. Es muy recomendable llevar consigo un gel hidroalcohólico de envase individual/ para utilizar a! entrar y salir del medio de transporte

elegido.

4. Es absolutamente obligatorio NO compartir las botellas de agua u otras bebidas/ debiendo tener un uso individual.
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ARBITROS Y VESTUARIO ARBITRAL

1. Se facilitarán a los arbitros vestuarios de dimensiones suficientes para que puedan mantener la distancia de seguridad/ así como para

que puedan recoger sus pertenencias personales y guardarlas debidamente. Si no fuera posible se cambiarán por turno/ guardando la ropa de

uso personal de manera independiente.

2. Los arbitros deberán llevar la mascarilla hasta el comienzo del calentamiento previo al partido. En el periodo de descanso y después del

partido la mascarilla será de uso obligatorio.

3. Una vez finalizado el calentamiento, los arbitros deberán dejar la chaqueta de chándal en el vestuario, no estando permitido que se la

dejen a los anotadores-cronometradores o el delegado federativo para que se la guarden. Saldrá al terreno de juego para comenzar el partido

con el uniforme arbitral.

4. Antes del comienzo del partido/ se facilitará al equipo arbitra! dos balones de juego, que tendrán que haber sido desinfectados con

anterioridad, y que no se podrán usar bajo ninguna situación ni antes ni durante el descanso.

5. Botellas individuales de agua en cantidad suficiente que no deberán ser compartidas con nadie.

6. Los arbitros deberán de adoptar todas las medidas de seguridad que se contiene en este documento, así como realizar la limpieza del

silbato antes del inicio de cada encuentro, que no debe compartirse.

^ A *JLí DtPUTACION ^•-' DIPUTACIÓN A RETORNO A LA ACTIVIDAD DEL BALONMANO EXTREMEÑO
fK} ^^ DE BADAJOZ ^../DE CÁCERES ^&.

lua'nvi



MESA DE CRONOMETRAJE

1. En la Mesa solamente deberán estar el Anotador/ el Cronometrador y el Delegado Federativo, debiendo llevar, todos ellos, bien puesta la

mascarilla en todo momento.

2. Delegado Federativo y anotadores-cronometradores revisarán que:

• El equipo informático, la consola del marcador mural/ la mesa y sillas deberán de estar limpias y desinfectadas/ garantizándose dicha

tarea por parte del Delegado de Cumplimiento de Protocolo del equipo local.

• La mesa deberá tener la extensión suficiente para garantizar que el equipo arbitral asistente puede mantener una distancia interpersonal

de F5 metros y desarrollar su tarea de forma cómoda y funcional. En caso de que la mesa no tenga la extensión suficiente se deberán

colocar dos mesas que garanticen la distancia. De no poder ser/ !as distancias serán las mayores posibles entre ellos.

3.La mesa de anotadores deberá disponer de:

• Un dispensador de gel hidroalcohólico para lavado de manos/ que deberá utilizarse tras tocar cualquier elemento (balón, tarjeta de time-

out del equipo/ recogida de material de mesa para encuentro...).

• Una caja de pañuelos desechables y /o toallitas hidroalcohólicas. (recomendable)

• Pulverizador de solución hidroalcohólica con un paño limpio para las tareas de limpieza del balón y/o tarjetas de tiempos muertos.

• Una papelera con pedal y tapa.

• Una caja de guantes desechables por si tuvieran que ser utilizados (recomendable)
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• Botellas individuales de agua en cantidad suficiente que no deberán ser compartidas con nadie

• Los productos de higiene de esta mesa sólo serán usados por e) equipo arbitral.

4. Distancia de banquillos y mesa de cronometraje: en aquellos polideportivos en los que la distancia/ entre los banquillos/ la mesa de

cronometraje y la grada no sea de 1/5 metros/ se deberá de dejar libre de público la primera fila de gradas. No existirán sillas de sustituciones.

5. En la zona de banquillos y mesa de anotadores-cronometradores no se permitirá/ bajo ninguna circunstancia/ la presencia de público o de

personas que no participen directamente en el partido y que no hayan sido expresa y previamente autorizadas para permanecer en ese lugar/

que deberán tener puesta la mascarilla en todo momento.

6. Se deberán evitar los saludos entre el equipo arbitral y el delegado federativo entre sí y con ei resto de participantes: staff técnico/

jugadores/as, etc.

7. Se suprime el saludo entre equipos al comenzar y finalizar los partidos

8. El Responsable de equipo/ si tiene que dirigirse a la Mesa/ deberá mantener la distancia mínima y llevar la mascarilla, evitando/ en todo caso/ el

contacto físico.
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TRANSPORTE

En medios de transporte colectivo y en vehículos particulares deberán cumplirse las normas que hayan dictado las administraciones públicas

competentes

Para viajes con autobús los equipos deben asegurarse de que el vehículo haya sido completamente desinfectado antes del viaje.

Los desplazamientos de arbitros y del personal federativo deberán realizarse preferentemente en vehículos particulares.

E! personal técnico, debe limitarse al mínimo (se recomienda un máximo de tres personas).

En todo caso será obligatorio durante el viaje el uso de mascarillas en todos los espacios públicos y en los medios de transporte, mantener un

distanciamiento social de al menos un metro y medio siempre que sea posible y el lavado adecuado y frecuente de manos o/en su caso/ uso

regular del desinfectante de manos.

^ A •-LÍ DINJrACION ^•-' DIPUTACIÓN A RETORNO A LA ACTIVIDAD DEL BALONMANO EXTREMEÑO
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SEGUIMIENTO DE LA EVOLUCIÓN

• Los equipos participantes deben comprometerse a no iniciar el desplazamiento, si alguno de los jugadores/ técnicos u otros miembros de la

expedición presentan síntomas compatibles con la infección por COVID-19.

• De la misma manera/ si han estado en contacto estrecho con alguna persona declarada positiva por test, o con sintomatología pendiente de

confirmación.

• Igualmente/ si no han concluido el aislamiento recomendado por sus servicios médicos/ o por los servicios asistenciales de la sanidad pública/

sea cual sea la causa que lo haya motivado.

• Los equipos participantes deben comprometerse a efectuar el aislamiento correcto ante cualquier inicio de síntomas sea donde sea ei inicio

de ia producción.

• De la misma manera, se comprometen a ponerlo en conocimiento de ia Federación Extremeña de Balonmano, ante cualquier incidencia en el

estado de salud de cualquiera de los miembros de la expedición.

• Es extensible a cualquiera de los contactos que hayan podido, o puedan estar en contacto con los componentes de la delegación, si tuviera

lugar un inicio de síntomas compatibles con la infección.

^ A ^tí PÍPÜTACIÓN '^ DIPUTACIÓN A RETORNO A LA ACTIVIDAD DEL BALONMANO EXTREMEÑO
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SJJSPE_NSIPN_D^^^^^ DE LAS COMPETICIONES OFICIALES TEMPORADA 2020-2021

Tal y como se aprobó en la Asamblea General Ordinaria de la FEXBM en septiembre de 2020, la Federación Extremeña de Balonmano, a

través de su Comité de Competición/ se guarda la potestad de suspensión de cualquiera de las competiciones siempre y cuando esto sea

recomendado por las autoridades sanitarias. Para ello el Comité de Competición se reserva el derecho, según la normativa de competición

tanto de la FEXBM como de la RFEBM/ a la adaptación de las competiciones, así como la proclamación de los posibles Campeones en las

distintas categorías.

ASPECTOS GENERALES.

S¡ una vez comenzadas tas distintas competiciones, éstas tuvieran que suspenderse de manera definitiva por circunstancias excepcionales o causas de fuerza mayor, se

procedería de !a siguiente manera: CONSIDERACIONES GENERALES:

En ¡as competiciones que se jueguen en varias fases, únicamente se tendrá en cuenta, a efectos de ¡a dasifícación fínai aquella parte de la competición efectivamente
disputada, sin que pueda considerar en ningún caso, ¡a parte no disputada.

En e! caso que ¡as ligas regulares a doble vuelta hayan acabado y se estén disputando tas fases de ascenso y/o permanencia o las eliminatorias, se tendrán en cuenta ¡os
resultados habidos en ios encuentros disputados para los ascensos y/o descensos.

En las Ligas a doble vuelta todos contra todos, en dos o más fases, se considerará que se ha disputado el cincuenta por dentó o más del tota! de !a competición cuando,

al dividir el número total de partidos a disputar entre todas tas fases por e! número de fases (solo se tiene en cuenta ¡a competición de liga) da un resultado superior o

¡gua! al 50% de ¡as jornadas a disputar.

En ,05 Ligas a doble vuelta todos contra todos, en dos o más fases, se considerará que se ha disputado menos de! cincuenta por ciento del total de ¡a competición

cuando, al dividir el número total de partidos a disputar entre todas las fases por el número de fases (solo se tiene en cuenta ¡a competición de liga da un resultado
inferior al 50% de las jornadas a disputar.

^ A ^í "i^AgéN '^ ; DipuTAcjóN A RETORNO A LA ACTIVIDAD DEL BALONMANO EXTREMEÑO
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CLAUSULA ACEPTACIÓN RIESGOS COVID19

Todos los estamentos de la FEXBM (jugadores/as; staff técnico, estamento arbitral, etc) aceptarán mediante la tramitación de la

Licencia para la Temporada 2020-2021 una clausula de aceptación de riesgos COVID-19 que se adjunta a continuación:

El que suscribe MANIFIESTA SU COMPROIVIISO de respetar y aplicar las medidas adoptadas frente a la crisis sanitaria provocada por la pandemia de COVID-19 tanto

por la Federación Territorial en la que se integra, como por ia R.F.E.BM. en cuanto a su participación en competiciones de ámbito estatal y asume expresamente e!

cumplimiento de las recomendaciones e instrucciones emanadas al efecto por los órganos o departamentos competentes para garantizar la seguridad sanitaria y evitar

posibles contagios en la práctica deportiva/ y en particular MANIFIESTA que:

1.- CONOCE los protocolos y guías elaboradas en relación con las medidas a adoptar respecto de la participación en entrenamientos y competiciones a fin de minimizar y/o

evitar, los riesgos de contagio por COVID-19.

2.- SE COMPROIV1ETE a cumplir todas las instrucciones y recomendaciones incorporadas en las guías y protocolos que ya le han sido comunicados, así como las impartidas

por las autoridades federativas en relación con los entrenamientos y competiciones en los que participe.

^ A •J»í DIPUTAaON ^ DIPUTACIÓN A RETORNO A LA ACTIVIDAD DEL BALONMANO EXTREMEÑO
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3.- SE COMPROMETE a informar, de manera inmediata, tanto a su Club como a los organismos federativos competentes en e\ supuesto de padecer signos o síntomas que

pudieran sospechar la posibilidad de contagio por COVID19/ absteniéndose, en ese caso, de tener contacto físico con otros deportistas/ acudir o participar en

entrenamientos o competiciones hasta recibir !a autorización sanitaria.

4.- ACEPTA someterse a los test/ pruebas analíticas o exámenes médicos que sean considerados necesarios para descartar el contagio del COVD19, y darles la eficacia

necesaria para determinar la denegación de la autorización para participar en actividades deportivas en general y, en particular, en entrenamientos y campeonatos

oficiales.

5.- Que/ en cualquier caso, ASUME Y CONOCE la existencia de riesgos objetivos de contagio de COV1D-19 con las consecuencias que de ello se pudieran derivar para su

persona en términos de salud o problemas que, incluso, pudieran ocasionarle la muerte.

6." Que ASUME que, en el supuesto de mostrar una conducta o comportamiento de inobservancia o incumplimiento de las recomendaciones contenidas en ios protocolos y

guías sanitarios o hacer caso omiso de las instrucciones emanadas del personal de organización en relación con las medidas de seguridad para evitar contagios por COVID-

19, podrá ser excluido/a o descalificado/a del evento y/o de la competición de que se trate.

Ul i^» ^í PWACIOM '^rt DIPUTACION A RETORNO A LA ACTIVIDAD DEL BALONMANO EXTREMEÑO
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RESUMEN FINAL

A NIVEL FAMILIAR Y SOCIAL:

• Cumplir distanciamiento social.

• Evitar las muestras de afecto y cariño que impliquen contacto físico con terceres ajenos al ámbito familiar o susceptibles de pertenecer a un

grupo de riesgo.

• Evitar aglomeraciones.

• Uso de la mascarilla individual obligatoria en todo momento.

• Mantener una exquisita higiene de manosean lavados frecuentes con agua y jabón de manera correcta.

• Uso de soluciones hidroalcohólicas si el lavado no es posible.

• Evitar tocarse con las manos ojos, nariz y boca.

• Si sufriera de estornudos/ o tos/ apartarse de cualquier persona/ y taparse con el brazo aún llevando la mascarilla.

• Sustituir la mascarilla si está humedecida.

• Extremar la prudencia en lugares públicos concurridos/ guardando la distancia de 1,5-2 metros

• Evitar/ en tanto en cuanto no mejore la situación sanitaria/ locales públicos donde el cumplimiento de las medidas preventivas pueda resultar

más difícil de cumplir.

• Mantener una comunicación fluida con convivientes y contactos estrechos por si surgiera algún contagio no deseado.

^ A ^S< PWAqáN ^t DipuTAaóN A RETORNO A LA ACTIVIDAD DEL BALONMANO EXTREMEÑO
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NIVEL DE ENTRENAMIENTOS:

Todo lo anterior de la esfera individual y además:

• Mantener un flujo unidireccional que evite el cruce con otras personas

• Guardar la distancia mínima en el vestuario.

• Cambiar, y si no fuera posible, limpiar el calzado de calle con el que se accede

• Mantener la higiene de manos al ir a cambiarse.

• Colocar la ropa de calle en una bolsa y tocarla exclusivamente por ef interesado

• Usar en cada sesión de entrenamiento ropa limpia/ recogiendo y lavando toda la usada.

• Colaborar en la limpieza y desinfección de todo el material utilizado, no solo los balones sino también el material auxiliar y el material de

gimnasio si lo hubiera.

• En situaciones de ejercicio físico la distancia aconsejada a mantener cuando hay hiperventilación (respirar mayor número de veces y con más

intensidad) es de 5-6 metros con los compañeros.
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• Después de finalizar el entrenamiento/ se debe evitar coincidir con otros equipos/ estableciendo un margen de tiempo suficiente para

realizar las tareas de limpieza y desinfección

• No compartir bebidas, ni botellas de agua.

• Establecer una secuenciación en la programación de ¡as sesiones que iría des-de individual física, técnica/ minigrupalfísica, técnica/ táctica/ a

pequeños grupos física/ técnica/ táctica/ hasta poder entrenar todo el grupo, sin contacto, y si la situación lo permite con él. Esto incluye los

lanzamientos a portería sin portero, y con portero.

• Ser muy cuidadoso con los tratamientos médicos y fisioterápicos a aplicar a los deportistas.

• Mantener un estricto control médico de cada deportista.

S@S ^» ^íi Npür^iéN ^' DipuTAcjpN A RETORNO A LA ACTIVIDAD DEL BALONMANO EXTREMEÑO
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NIVEL DE COMPETICIÓN:

Todo lo anterior de la esfera individual y colectiva preventiva/ y además:

• Eludir saludos y muestras de afecto, por otras fórmulas sin contacto.

• Controlar el mantenimiento de la higiene y desinfección de las instalaciones de manera escrupulosa.

• Evitar coincidir físicamente con el otro equipo en la llegada y salida de las instalaciones.

• Habilitar varios vestuarios para mantener las distancias de seguridad/ y si no fuera posible, establecer turnos. Esto es extensible a la pareja de

arbitros.

• No compartir las botellas de agua/ teniendo un uso individual exclusivo.

• Ser extremadamente escrupulosos con todas las atenciones sanitarias médicas y fisioterápicas pre, durante y post partido.

• Tener todas las garantías sanitarias de todos los participantes incluyendo oficiales/ arbitros y demás personas que participan en el desarrollo

de un encuentro.

^ A -JLl DIPUTAQON ^•-' DIPUTACIÓN A RETORNO A LA ACTIVIDAD DEL BALONMANO EXTREMEÑO
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una intratttón rttuy BrAvé A IM ft&fffüt ^BWIK pu*dt llflva^ como conwcüftncla la impflaKlen
tía IM uwkontí coimpand*ftftUiL

ANEXO IH^nirinafñ

Oiiimo. Que fimdüixc «I coiTfftpixulliintc FORKLILAR;OCQVIO-1» f DE LOCAUZACiON
PCftSOWLt* ha rB^itrada<tocumftnoímcft? it&d&t lo* [ürüdpanituan la acTwiditf (jtportiwa
nlaclonado* con mi <nütítd o tqiripo a loi cftcun de podar t»ncr unt trtnbUitíari tn cn& dn

quü i* dtara un potítivo o tintonnu de potítfv& crrtre alpino d* IDS parücipamci que haya unido
ctumcio caumho con hH dcrrói con ocailón del cncutímü o cocnpctfcíórt.

SPMTO. Ouft friToy jflr¿»rm*do dn tai mtíüdit cipacrfjcsa da praweción c frnpmo itablccddas en

»i ftvtocotods onudufm COVfD /?po™ tfAnifj^&düíwPpotido^ei miTuh»ntt*vt"tOE tíffortwttl ^
octftitftaAt en cwtrw dcportíw en ri Aniirfo </e te Comanidlod Ajtónomo A ErtFflnaAffü y en tí

Froiocufc» Rjrióraado d.ibonróo por U Federación £nu'onwna tíc

^ ¿uyn norrm un de obligado cuTflp<bnÍffruo par^t Lu
ptn< tmdadtí y fqutpoa (ILW pflrtlopdfl <n la anlivtóatí dcportjva.

da 1<Síp^lnw. Qirt la ^ntí4ad a It qu* roprttorno aw^fara tí cu/npUfflu

rwmaüvot típitíoi por hi aucondadu coippcuflui y Stí íflmprorTwte <tc cumplir tw
ncomaidackmct i mcdMn oiabkudu tu e\ frdwotf» lie nauiKlin COWD IV ¡«¡'a el dnaiToto

de cwr^eticiwví nfütoffet> ffvftuw itep&ftíwB y ocüritfodn w WHWS tffpOftí^W en f/ <imb»fí* de Ho
Cofnumiüd Aut^nonw de EiflrpfnaAira, en tí Prótoüoto ftcfomd& riaborado por L» ftídcmtímt
dcporthra y en <t Protou>t& rifr OcnrroBo dct Evento o Competición

Onavo. Que, en rdaciün con h» daiw tíc naturaJen pcnofi-tj apañados pcir Im [nterca-wloí en

la diÍBTcnw doojmtfrtaclófl ntaclonda €[L? ri dnarrollo de tí acilvitísd dcpontva, conoicn bs
obllfgatíüfttí y mpontabttícüdn quo mu incünródn tíablwiAu en tí Ilt^amcmio Goncrat tít
PmiBccaMnt* Onot 101</t?» (UE) lin 17 d* abra dn20I< y •n b L«y Orginiu 1/30(8, do S
tí* dkiwnbrc dü Protección de Oaccu Ptnonitlct y GaranEia de toa Dcrcch&i di^íuJu,

.<1<>20.

S *c trata d* un* IIfa o fwnm oncfal inta OcctancliSn Rcipontablc dtfccr* uir
remitida a la FhlüradAn De-porthnqufl corrcnipwnfci.

Si f uaca de un cyfintn.o.flai.na.aCtialauBJWjaátíta&Aajina-lntnl.teWn dcEactha,
uta DBCtaruton RwpnnuWo detwri rcmltínc id tfcular de dldu !ntcal*tl*n

dcparttva*
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ANEXO IV(p*tlna 1)

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA PERSONA PAmeiPAMTE EN LA
ACTIVIDAD DEPOtmVA O USUARIA DE tA INCTAIAQÓN OEPORTWA

Moflnbrn yApdlidoi

ONIn°

Oomtóln? habitual

ttiONI,

T<lc(6c

el Pasaporta o en otro (tocumfinto de idcnütíad valido

COTTC& ftcctrnnlcn

padrtínruxir^ üiur/a legal <c

DECLARO RESPONSABLEMENTE

Fri>ntrt):0u«ttngopttn<iconodnu*ntoyc(incl«iidinu*laciactia<)»cortm nnpliu un tliayi

de concho dd OOiVID-19 del cual My üorttcicnui y K6pro^ üft pfl-]uicl& de mi dencha a

presentar IB r&tíinnoonci oportunu contn aqudlu pcooffu que hybtcffln irxümpüdo hi
n^w. y mwí^iv, dft protffíctóm y tcmjmlcaciófl tsoblccitías ftft bt norrrui ¡uniílcn v^Bnt« y

en (os Pfotocolt» apficablcí A la ¿ci(vid*d deponivx

SUUEÍE: Ou* «fl tí monnciHo aciint no pnttnto liniomttohw» wmpititlft con d CarsimlfLB

SAF13- CoV-Í (rrtbw lupeftar o yiul i 37,5 (radot, 101. nulmaT acnnal. tmución il* (tío <)•
^rc* pérdUa driyixc\riolDT da cabft^t,K^.do^clflCu<^<^lo*'Tnuu:iihT*wrrt)toi, diarrea)

o cualquier tít? HnnMTU tyc& <áe t& flrTccdonc^. Que tampoio urigo ¡irfwoóft acthfi nk

manuftgo coftuaoi CKmhQfl con pcrtomt tort tífttonfat ccrripaiil»l(s de infKclón por
COTOP^viritt ni con pm-sofüs pcndltntirt tftí mulodo dft prt»üa» ctíaptótíkai ú» COV1D t^

(ajen iwptchom^.

Tcmro' Quft na h? dido potitnü ftt ha unido co

ünuflütoto^n poubln o cnnTimuda da COV)D-l9
b fecha dft ñmu de ctío documento,

drarm' Qiw moy lEriorrTwJt» y ccmoíCo Iti nonnu •

<te omiadón COWO l»fKirofl!teumito<te<i»npEtíE[i

ünrecho con
14 uní inmcdi:

n^xn pcrsont cort
into intamrai a

idactoon Inc^itd» en c) ftotoüote

rtpArrt» ftwrot Apoirnw y actwatíodn

ANEXO IV (píglna 1)

wc^wtívpí)rt^w^wri^m^tktC^mun^dAat6fwnja^Eytícmaí¡iífo¿9^isTiti^<S^<l«\^

medidas frrfomuthru y dfl pfflmnclón d* hi¡fii*rt< y da icgurkfad pira b (uclu y provenciot dft J;
COVlO-I^dispüütai por dor^^iadór de hco-i^ücíón o CVWKO deportivo (<ndProtüCü)i

de ftcfweno clróoratío por ta Fndcnción Extrnmriü tífl ... y cfl *
Proiocolo (je OliMarslIo ifel Ewnto 0 CompHkión dtnoinin.nii

J o por el tnculif de la [nttalaeiü
dcportm>yaccptQCuTnp<Mudc manera rcípoflabln^ en lu toaínda^, con hi pauQittíd contít
y comporQTtütmo que allí le tíublfltíen. acnptantío <tuc ttl Deltyitío dfl CumpTI'njcntü ri<

Protocolo o ot Rnponutífl dfl Hlg?Wt& tío tí innataüón déportjm puedo amrdM' myltí pm^n

de mcLtnftplirlai,

OumTot Que toycomcicoic y ncepio que el tncuTPp&mlonto d? laa mrfin3i y rcciXTiüflri^cfont

parí !uchar contra b COV10- I» npecii]nnunc. la flo dcelirackin tíc hiürr iüdo pomivo o

hiMf dftrfutdo íí hícho de hitbcr uflído una nclAdóh proxiflu fiort ptíraonas con líniüfTu'

irtlplia una infnKclon rfnilf yvfe ^ut fln 3u aso^ putífi tíaf lupr a la £om±pondtün£<; unciói

de Tuturatcea admniatraüya y/& tífipomvx

Sctío: QUB mo umpTdrm<rt& a informar yl <kit> y a ta Fcdcr?

imübción dcpoalvi, tíe cifiktqulcr' tinconu quü tfrnp coTvpii
<dfl Izibcr dito potíttvo o tí* hab#r nrmntfrnídQ un íoHTACto

haya dado poikivo da COVID-19 o que prciun
nuntwcT picmuilnwiw irrfürm*do de tí cvoluCK

de tí mitatuaón,

ntiMo con el COV1D-1 S. del twcho
tttrtíb&íon cuaIqLiicT pfnom que

pmdi d^flOt y fWi cornpromcio s
uietón al tluh. fedcratlon o al tnular

CwnMsnt&iÍtfDrmiuprcucnquctijnforrnKlónqiifcfi^raÉfttíprtíftnuforrtub^ia ínct^^

los Altos do namratcn pcrsonaL Kpütda compa/urcon l3saucor*dadusanlt3ñ3S aofipwcTftcs

pflr^ p<fmrtirr yn r^pttío ruu"w de coflQOUU it ttíi pafttcfpmw cr» fil cvtflio ü usjan& di Ü

iitttalaCi&n dcporwa ufri la cnfermKíad CO(VtO- ^ o Bc(6 a wur tíi e»nuít& con un a»
conftfflftado^ ijn p<kT¡kjk>o tíc mi ilwtíw a ofcTcncr cofxiÍrnTacíón íübft ü üdttftfltílA A? un

U'lUrfiinnto de rflrt datot, AAtícfrdcf a nnísdltot pwtwulfií» sotiOQr li FüCtifni-Kfón dfrlol datot

Httítuncnu) Gemnl ce Pfoiocciori <leDaun.20iy677 (UEJ di) 27 líe .iSiril i<n 2016 y en tí Ley

Orgánica 372018» <<& £ de dl<>*fflbf< 4ih PiretflCCion tíc Dtíoi Ptí-son.Tin y Ganfwís ds loi

Dercclui difpQlü.
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ANEXO V.

ESQUEMA PARA FACtLrTAR EtCÁLCUl.O DE AFOROS Y PARA LA
DISTTUBUCtÓN DE PÚBLICO EN GRADAS O ESPACIOS DESTINADOS AL

En cuh ncnio

pfrrmnidot y qué

Pan akular tí

cfpnluitorci n

1-1 ni nn

lrfTb

t D0'»[
-•ai

DDI

departí
U-CUfflf:

irand

10 1 ,Í r.

a
•
a
•

En aquriht ÍftStalaeí&ncidi

tí organlüdi"ganlKtdi

fleconÜ áVtHMH

imo peí

emodclt

ai
ai
DI
DI

jcpow

MISMO

tr dffbcrt ascaut qüC
i fftfrtima ¡nurperunal de a

rmítida y pan fatíriw la c

ile tolcociAn b ifpilMui

•
a
•
a
qu?no

tcmra! h dFtCDKit d« KituriAit <j« I A metí

DDI
ani
aai
ani

tcnpn Atk&rtCot di

QlDCtCÍOI

Imagen;

a
a
a
D
^radMt

IpCTBH ll

«(uridtd <t tt mtnw. 15

dd püfaTico a'

•[
D[
•[
ai

a
a
a
a

ccm&leof^comi

•«roí tntfi t»<t» un» <t ¡¡si p«(wr>*Ittptl

ttlltt. ¡Oí

D
•
D
•

Ltfora,

^ ^ DIPUTACtON
DE BADAJOZ

DIPUTACIÓN
DE CACERES .̂w^

luanvi

RETORNO A LA ACTIVIDAD DEL BALONMANO EXTREMEÑO



La Federación Extremeña de Balonmano se compromete a enviar a todos los estamentos de a FEXBM e! presente protocolo, así como a la publicación de! mismo a través

de su página web y de sus RRRSS oficiales.

E/ presente protocolo no tiene ¡a intención de convertirse en un texto definitivo n¡ ¡namovibie, sino que está sujeto a ¡as adaptaciones y cambios que se hagan necesarios en

función de la evolución de ¡as circunstancias sociales y, sobre todo, sanitarias; especialmente, este documento se irá actualizando a medida que las Autoridades Sanitarias

modifiquen en uno u otro sentido ¡as normas de obligado cumplimiento.

& ^ !^ CWACION ^J^ DipuTAaoN A RETORNO A LA ACTIVIDAD DEL BALONMANO EXTREMEÑO
^^ DE BADAJOZ ^-/ DE CACÍRES j^^


